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PÁG. 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
ATRIBUCIONES 

Artículo 22 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Coordinar la integración del programa de Casas de la Cultura Jurídica con la 
participación que corresponda de los órganos respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, y supervisar su ejecución; 

II. Coordinar a las Casas de la Cultura Jurídica, con el objeto de que cumplan las 
políticas, programas y acciones que se les encomienden; 

III. Ser el conducto para vincular la operación y funcionamiento de las Casas de la 
Cultura Jurídica en apoyo a los órganos de la Suprema Corte y, en su caso, del 
Poder Judicial de la Federación; 

IV. Supervisar el ejercicio de las asignaciones presupuestales de las Casas de la 
Cultura Jurídica y conciliarlo con la Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad; 

V. Coordinar el apoyo en la ejecución y cumplimiento de los programas de trabajo 
relativos a los acervos documentales judicial, bibliohemerográfico y legislativo a 
cargo del Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de 
Leyes, de conformidad con la normativa aplicable; 

VI. Informar y difundir a las Casas de la Cultura Jurídica, para su observancia, los 
criterios, normas, lineamientos, programas y disposiciones emitidas por los 
órganos, así como supervisar su cumplimiento; 

VII. Organizar, coordinar o prestar apoyo en la realización de eventos y actividades 
sobre la cultura jurídica y jurisdiccional y de respeto a los derechos humanos, 
entre la comunidad de cada entidad federativa y en el ámbito nacional; 

VIII. Proponer la firma de convenios de colaboración con instituciones de justicia, 
académicas, públicas, privadas, nacionales o extranjeras, con el objeto de 
realizar actividades de fomento a la cultura jurídica y el respeto a los derechos 
humanos, de formación profesional, así como coordinar la ejecución de dichos 
convenios; 

IX. Acordar con el Oficial Mayor las acciones, criterios, sistemas, procedimientos y 
asuntos relacionados con la ejecución del Programa de Casas de la Cultura 
Jurídica; 

X. Elaborar materiales informativos, gráficos y publicitarios para el conocimiento de 
la sociedad sobre las tareas del sistema de Casas de la Cultura Jurídica y de los 
eventos de difusión de la cultura jurídica, jurisdiccional y de respeto a los 
derechos humanos que dentro de la mismo se llevan a cabo, con la participación 
que corresponda a la Dirección General de Vinculación y Comunicación Social; 
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DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 
ATRIBUCIONES 

XI. Elaborar crónicas, reseñas argumentativas y sinopsis de asuntos resueltos por 
la Suprema Corte, así como crónicas de eventos relevantes organizados, 
coordinados o apoyados logísticamente por la propia Dirección General; y, 

XII. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Oficial Mayor.


